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Suscripción para la capital

Un año................................... 47 pesetas

8ei8 meses........... • ......... 25
Tres id. ...........   13 >

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................... 50 pesetas
Seis meses.............................. 26 »
Tres id. .............................. 14 »

Pago adelantado

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS 
________ :______ ._____ .______________ ___________ _______ _______ '------- ----------------------- A—----------------------

Las leyes obligaran en la Península, Islas aayacenb s, Cananas y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. . V

Se. entiende hecha la promulgación el día en que t- rmine la inserción de la ley en el Boletín Oficial di Es- 
tad.o. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente qn- los señores Alcaldes y Secretarios reciban este B<> etín 
dispondrán que, se fije un ejemplar en el sitio de costrmbre, donde permanecerá hasta el recibo del núni'- o si
guiente. = Los señores Secretarios cüidarán, bajo su ir. is estrecha responsabilidad, de conservar los núme -'S de 
este Boletín,'coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

liHIEUH CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 6 del 
actual, número 218, aparece el si
guiente Ley de la Jefatura del Es
tado:

«La Ley de Colonización de hi

los presupuestos ordinarios ponen 
a su disposición.

Y finalmente, es también de ma
nifiesta conveniencia, para simul
tanear la consecución de una ele
vación del nivel de vida rural con el 
acrecentamiento de los ingresos de 
Jos Ayuntamientos del expresado 
carácter auxiliar con anticipos su
periores al límite establecido en la 
Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta, a 
aquellas mejoras que, una vez ter
minadas, sean fuentes de ingreso 
para las Corporaciones municipa
les, si bien esta circunstancia acon
seja precisamente que el reintegro 
del préstamo se verifique desde 
este momento y en forma de amor- 

terés Local de veinticinco de no
viembre de. mil novecientos cua
renta incluía, ehtre las obras o 
mejoras territoriales que pueden 
acogerse a los beneficios de la 
misma, el establecimiento de huer
tos familiares ___________  y ______

Sin embargo, como los bene- tizaciones periódicas, a fin de que
fíelos de la expresada Ley sólo 
pueden concederse a los propie
tarios cultivadores directos, una 
interpretación restrictiva de esta 
exigencia conduciría, asignando a 
dicho término un.concepto más 
económico que jurídico, a no auxii 
liar a aquellos cultivadores que 
habiendo adquirido la propiedad 
de terrenos no han satisfecho 
el precio; y aun reconociendo en 
ellos tal carácter de propietarios 
podría estimarse que la redacción 
del artícülo sexto de dicha Lsy 
veda el que para la determinación 
de la cuantía del. anticipo se com
pute en el presupuesto de gastos 
el. importe de la totalidad o de la 
parte de precio que quedó aplaza
da en la adquisición del inmueble.

Por otro lado, si con olvido del 
fin social que se persigue con la 
aplicación de la expresada Ley se 
atendiese exclusivamente, con es
píritu utilitario, a garantizar la de
volución de los anticipos conce
didos por el Instituto Nacional de 
Colonización, tampoco se alcan
zaría el propósito de la Ley, por
que los beneficiarios no consegui
rían en la mayoría de los casos 
ohasaportaciones, necesarias para 
completar la del Instituto Nacional 

e Colonización, que les. permitie
ra la adquisición y establecimiento 
ue los huertos familiares.

Interesa, asimismo, facilitar la 
calización de aquellas pequeñas 

ras de carácter municipal que, 
comprendidas en el artículo se- 
lnUlA° de la citadd Ley, podrían 

s Ayuntamientos rurales llevar a 
con ayuda de una modesta 

vención, con los medios que 

su pago pueda realizarse en gran 
parte con el importe de esos nue
vos ingresos. Es lógico también, 
en este casó, que produciendo la 
explotación de la mejora un efecto 
lucrativo al patrimonio municipal, 
el Instituto al hacer el préstamo 
obtenga aquellas garantías que en 
todo momento aseguren el reinte
gro de lo anticipado, a cuyo fin los 
Ayuntamientos beneficiarios debe
rán afectar al cumplimiento de di 
cha obligación todos los ingresos 
que en el correspondiente presu
puesto se hayan consignado para 
atender al total pago de la obra 
o mejora y muy especialmente los 
que se deriven de la explotación 
de ésta una vez terminada, y cuyo 
gravamen necesitará, para que 
pueda .válidamente establecerse, 
que haya sido concedida a los 
Ayuntamientos por la superioridad, 
la autorización legal oportuna.

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. — Cuando el 

Instituto Nacional de Colonización 
conceda, para el establecimiento 
de huertos familiares, los auxilio? 
que autoriza la Ley de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos 
cuarenta, se considerará, al efecto 
de determinar la cuantía del anti
cipo, que el presupuesto de gastos 
de la mejora es el valor de adqui
sición de la finca necesaria para 
dicho establecimiento. En este 
caso, la exigencia legal dé que el 
beneficiario tenga él carácter de 
dueño del inmueble se entenderá 
referida al momento en que deba

percibir el primer plazo del auxilio 
concedido, y siempre que el título 
de adquisición sea suficiente para 
producir la inscripción del predio 
a su nombre. Por tanto, el hecho 
de no tener acreditada dicha cua
lidad al tiempo de solicitar el auxi
lio no impedirá que se tramite y 
resuelva la petición formulada. En 
la concesión *de estos anticipos se 
establecerán las garantías deter
minadas en la Ley de Coloniza
ción de Interés Local y disposicio 
nes complementarias, u otras si el 
Instituto las creyese más eficaces 
para asegurar, en ese caso, el rein
tegro de las cantidades anticipa
das.

Articuló segundo.—La extensión 
superficial y características de los 
huertos familiáres serán definidas, 
en cada caso, por el Instituto Na
cional de Colonización, pero sin 
que en ninguno la primera pueda 
exceder de lo que el solicitante con 
sus familiares pueda por sí mismo 
cultivar.

Artículo tercero. El, Instituto 
Nacional de Colonización podrá 
ampliar la concesión de los anfici- , 
pos sin interés establecidos para 
los Ayuntamientos, rurales en la 
Ley de veinticinco de nóviembre. 
de mil novecientos cuarenta hasta 
el setenta y cinco por ciento del 
importe del presupuesto de gastos 
de las mejoras comprendidas en 
el artículo segundo, de la citada 
Ley, cuando éstas, una vez reali
zadas, constituyan inmediata fuen
te de ingresos para la Corpora
ción respectiva, ya sea’en concep
to de renta, tasa o contribución 
especial derivados de su utiliza
ción. En tales casos el Instituto 
determinará la forma y plazos de 
auxilio, pero la devolución del ca
pital prestado comenzará a veri
ficarse mediante periódicas amor
tizaciones, tan pronto como la 
obra o mejora quede en disposi
ción de ser utilizada.

En el proyecto de la mejora se 
regulará la forma de explotación 
de la misma mediante el estable
cimiento de los derechos, tasas o 
contribuciones especiales a que 
deba dar lugar su utilización, así 
como la correspondiente Orde
nanza para su exacción.

Una vez que el Instituto Nacio
nal de Colonización haya dado su 
aprobación al proyecto, lo elevará 
a la de los Ministerios de la Go

bernación y Hacienda. Si éstos 
también lo aprobasen, quedará el 
Ayuntamiento facultado para la 
exacción del arbitrio y asimismo 
para aceptar expresamente todos 
los ingresos que se obtengan por 
tal concepto "al pago délos antici
pos hechos por el Instituto Nacio
nal de Colonización. Dicho Insti
tuto podrá recabar por su propia 
autoridad la administración y ex
plotación de la mejora recaudando 
los ingresos derivados de aquélla 
hasta que se reintegre totalmente 
del auxilio prestado a la Corpora
ción municipal, en el momento en 
que la Corporación prestataria 
haya dejado de abonar algún pla
zo de las amortizaciones periódi
cas a que se refiere el primer pá
rrafo de este mismo artículo.

Artículo cuarto.—Asimismo, el 
Instituto Nacional de Colonización 
podrá sustituir los anticipos rein
tegrables. establecidos en la Ley 
de Colonizaciones de Interés Lo
cal, y los que se autorizan en el 
apartado tercero de la presente, 
para las mejoras que realicen los 
Ayuntamiento? rurales; por una 
subvención hasta el treinta por 
ciento del importe del presupuesto 
de gastos correspondiente, cuando 
éste no rebase el límite máximo de 
pesetas cincuenta mil.

La entrega de la subvención se 
verificará en los plazos y forma 
que el Instituto determine en cada 

i. caso para asegurar la efectividad 
de la realización de la obra sub
vencionada.

Artículo quinto.—Quedan dero
gadas rodas las disposiciones que 
se opongan al cumplimiento de la 
presente Ley, y se autoriza al Mi
nistro de Agricultura para dictar 
todas las disposiciones comple
mentarias que estime»convenientes 
para su mejor cumplimiento y apli
cación.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid, a veinti
trés de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos. — FRANCISCO 
FRANCO».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 8 de agosto de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.
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Relación nominal de las licencias de caza concedidas por este Go- 1475 í^edro Angulo Tobar 1 49 1 Tardajos
bierno Civil durante el mes de julio del año en curso, con expresión 
del número de orden, nombres y apellidos, edad y vecindad, a los éfec-

1476
1477
1478

Estanislao Roldán González . 
Esteban Barrio'Fustell
Pablo Abad Jorge

01
27
44

Quintanahedo 
Sarrios de Bureba 
Roa de Duero

tos determinados en el apartado 3.° del artículo 6." del Reglamento pa- 1479 Teófilo Zaldo Serrano 27 Pradoluengo
ra aplicación de la Ley de Caza. 1480 Alfonso Lozano Martínez 43 Idem

1481
1482
1483

Faustino Cabella del Palacio 
Luis Ifiíguez San Juan 
Eloy Diez Gómez

63 Mahamud 
Briviesca 
Zalduendo

Núm. 
de 

x orden
Nombres y apellidos

Edad
Años |

Vecindad 40 ■
21— ------------ 1484 Ricardo Villa teBraceras i 19 Ayega

1392- Luis Revilla Barrio 49 Cogollos 1485 Plácido Moral Espinosa 60 Garganchón
1393 Moisés Mijangos Ruiz 31 Quintanillabón 1486 Alejandro Sáiz Cameno 38 Modúbar de la Cuesta
1394 Pablo Araus Sanz 69 1 Burgos 1487 losé Cidad Ortega 56 Las Hormazas
1395 Lázaro Martínez Lara 59 rlumienta 1488 Miguel Benito Cameno 60 Cuzcurrita dejuarros"
1396 Julio Tobes Montes 30 Burgos 1489 Avelino Morales López 31 Valpuesta
1397 Gregorio Fernández Castrillo 56 Piedrahita de Muñó 1490 [acinto Sanz Aparicio 29 Quintanar
1398 Hipólito Varga Sebastián 54 ídem 1491 Ezequiel Camarero Gómez 26 Vi lia fría
1399 José Báscones Ruiz 42 Villasilos 1492 Eustaquio Gómez Gómez 44 Quintanahedo
1400 Pedro Mataró Mercader ¡ 38 Aran.da'de Duero 1493 Constantino Gonzalo de Juan 23 La Revilla
1401 Sabino Vilumbrales Sáez 41 Ocón de Villafranca 1494 losé Ruiz Peña 18 Arija
1402 Amancio Martínez Pineda 38 VHÍanueva de Gumiel 1495 Manuel Cuadra Martínez 48 Aranda de Duero
1403 Julián Nebreda Nebreda 41 ídem 1496 Luis Fernández Rodríguez 32 Belorado
1404 Marcelino Pérez Vivanco 39 San Pantaleón de Losa 1497 Eulogio González Sualdea 52 Fuentemolinos
1405 Miguel López López 42 Iglesiarrubia 1498 Víctor Adrados Guijarro 59 ! Moradillo de Roa
1406 Juan Valcárcel Puente 34 Tapia de Villadiego 1499 Jacinto Diego Pérez 47 ; Quintanaduefias .
1407 Maximiano Pérez Rodríguez 55 Idem 1500 1 Fidel García Alcalde ' 40 i Melgar de Fernamental
1408 Segundo Núñez Núñez 41 Cilleruelo de Abajo 1501 ¡ (jlaudio Muñó Hortigüela 38 l Cardefiadijo
1409 Fulgencio Llano Campo 29 Valluércanes 1502 Juan Agote Oleaga 32 Villagonzalo-Pedernales
1-110 Tomás San Román de Miguel 51 Aranda de Duero 1503 Fidel Santamaría Fuente 25 Cardefiadijo
1411' Graciliano Mediavilla García 23 Barruelo de Villadiego i 504 Emiliano Riocerézo Crespo. 37 Idem
1412 EpifanioSan Juan Virumbrales; 31 Alcocero de Mola 1505 Gerardo Renuncio Tobar 44 Villalonquéjar
1413 Pedro Peña López 36 Lences 1506 Custodio Calvo Pérez 30 Cardefiadijo
1414 Daniel Abad Yudego 56 Zael 1507 Alfredo Ruiz Recio 42 Arija
1415 Fermín Martínez Ayala 40 Bahabón de Esgueva 1508 Feliciano de las Heras 56 Fueníecén
1416 Simón Monzón Cabaña 59 Idem 1509 Secundino Huidobro Ruiz 24 Cubo de Bureba
1417 Simón García Cabañas 59 Idem , 1510 Emilio Jiménez Hernández 57 Hortigüela
1418 Tomás García Amo 58 Melgar de Fernamental 1511 Suso Ruiz Moreno 36 Cubo de Bureba
1419 Agustín Esteban Gorostiza 37 Pinilla-Trasmohle 1512 Antonio Soto Cormenzana 36 Idem
1420 Juan Arroyo Esgueva 60 Gumiel de Hízán 1513 Benito Marroquín Alonso 49 Fuentebureba
1421 Teodoro Cámara Cámara 56 Vijlambistia 1514 Blas Beltrán Heredia 40 Albaina
1422 Pompeyo Zabato Tijero 48 Sinovas 1515 Lucio Villarreal Latierra 43 Idem
1423 Fidel Pinto Bartolomé 33 Roa 1516 Teófilo Martínez Martínez 50 Villegas
1424 Antonio Sevilla Gallo 17 Orbaneja-Riopico- ¡ 1517 José López Arganes 44 Burgos
1425 Aniceto García Diez 37 Villasandino 1 1518 Fabriciano Segovia Galán 42 Idem
1426 Modesto Mínguez Alambilla 40 Ocón de Villafranca 1319 Eduardo Rico Díaz 27 Idem
1427 Angel Ayala Solórzano 26 Idem 1 1520 José Pascual Martin 67 Villasandino
1428 Daniel Franco Casado 50 Castrojeriz 1521 Jesús Santidrián González .28 Villasilos
1429 Miguel Arroyo Infante 39 Peñaranda de Duero 1522 Emiliano Reyes del Pozo 31 Quintanilla del Coco
1430 Benito Pérez Valbás 33 Aranda de Duero 1523 Antonio Gutiérrez Mena 50 Maltrana
1431 Daniel Morquillas Arnáiz 59 Gamonal de Riopico 1524 Virgilio Blanco Relloso 37 Momediano ■
1432 Natalio Sáiz Pérez 60 Idem 1525 Luis Antón Ruiz 18 Burgos
1433 Francisco Ruiz González 34 Mambrillas de Abajo 1526 Damián Paúl Pérez 34 Idem
1434 Modesto Moraza Martínez 49 Muergas 1527 Eduardo Yagüez Benito 78 Barbadiilo dé Herreros
1435 Casimiro Ansótegui Arbáízar 29 Idem 1528 Vicente Richard Andrés 33 Idem
1436 Salvador Calle Bartolomé 42 Santa Cruz del Valle-Urbión.

Zumel
1529 Fausto Ontoso Ontoso 20 Oquillas

1437 Hilario Martínez Pérez 38 1530 Agustín Ontoso Ontoso 22 Idem
1438 José Martínez Gallo 17 Robredo-Temiño 1531 Lucio de la Fuente Elvira , 25 Moncalvlllo de la Sierra
1439 Benito Alamo Alamo 16 Santibáfiez del Val 1532 Gregorio Hornillos Escudero 48 Berlangas de Roa
1440 Simeón Gómez Sáez 43 Las Vesgas 1533 Mariano Rodríguez Ruiz 24 Olmillos de Sasíampn
1441 José Montero García 43 Santibáñez-Zarzaguda 1534 Dionisio Serana Sedaño 36 Barbadiljo'de Herreros ■

/ 1442 Silverio Lucas Aparicio 83 Aldea del Pinar ■ ■ 1535 Florentino Alonso Rincón* 19 Briviesca
1443 Ovidio Santamaría González 38 Covarrubias ' Ij536 Lorenzo del Campo Varga 30 Idem
1444 Pablo Juarranz Revilla ' 62 Fuentemolinos 1537 Fernando Sáez García 42 Quintanaloranco ,
1445 Pascual Ortega Areche 55 Regumiel de la Sierra 1538 Luis García Mañero : 38 Idem
1446 Higinio Barrajo Martínez 42 Aranda de Duero 1539 Ezequiel González Santamaría 31 Covarrubias
1447 Ignacio Arranz López 60 Idem 1540 Eleuterio Sanz Gómez 27 Pradoluengo
1448 Graciliano Gil Manrique 59 Hinestrosa 1541 Marcelino Diez Sáez 32 Prádanos de Bureba
1449 Lucio Varona de la Peña 22 Hontomín 1542 Manuel Moral Rubio 39 Madrigal del Monte
1450 Crescenciaño Dueflqs Velóse 42 Villasandino 1543 Benigno López Sainz i 43 ¡Quintanahedo
T451 Pablo González Monzón 41 Cilleruelo de Abajo 1544 ILeonidés Ramón Balsa 50 Aranda de Duero
1452 Santiago Abajo Antón 35 Idem 1545 Lorenzo Aguinaga Calvar 1 30 Briviesca
1453 Marciano Gaona Tejero | 52 Pardilla 1546 Teódosio Sáiz Velasco 44 Arroyal
1454 Tomás Alvarez Miguel 56 Aranda de Duero 1547 Valentín Rincón Rincón i 41 La Sequera
1455 Ulpiano Peñalba Carazo 40 Idem -1548 Marino López Linares 43 Briviesca
1456 Enrique Cano Blanco 29 Idem 1549 José Ezquerra Delgado 27 Miranda de Ebro
1457 Francisco María Qésar . ■ 35 Idem 1550 Víctor Fernández González 37 Neila
1458 Cástor Sáiz Cantero 46 Los Ausines 1551 Andrés González Martin 56 Idem
1459 Vicente Moreno González 22 Idem 1552 Gregorio Fernández González ■ 40 Idem
1460 Florentino Espinosa Sáiz 41 Idem 1553 Daniel Fernández González 42 Idem
1461 Valentín Ortega Moral 26 Tornadijo 1554 Policarpo Martin Arrieta 48 Huerta de Arriba
1462 Gregorio Moral Moral 26 Idem 1555 Vicente Martin Hernáiz 27 Idem
1463 Luis Cuesta Arnáiz 60 Revilla del Campo 1556 Saturnino Pereda Calvo 

Liricio Ortega Arroyo
62 Villavedón

1464 Valentín Moreno Andrés 45 Pradoluengo 1557 23 Idem
1465 Alberto Gómez Espinosa 50 Villagalijo 1558 Miguel Alvarez Culate .49 Hontoria del Pinar
1466 Alejandro Sáiz Santos 36 Burgos 1559 Policarpo Albino Gómez 39 Cascajares de Bureba
1467 Mauricio Fernández Acedillo 43 Pradoluengo 1560 Claudio Gómez García 46 Butgos
1468 Lázaro Hernando Heras Burgos 1561 César Maéstro Dueñas 17 Villasandino

. 1469 Hermenegildo Arroyo Sáez 64 Villamiel de Muñó 1562 Angel González Ruiz 49 San Martin
1470 Serafín González Martínez 49 Villagutiérrez 15'63 Enrique Sebastián Labrador 39 Anguix
1471 Basilio González Eraña ,40 Pradilla 1564 ¡Ignacio Iglesias Pérez 34 Villa Hernando
1472 Victoriano de Miguel Miguel 24 Pradoluengo 1565 Nicolás Santoá Esteban ' 47 Guzmán
1473 Sixto Torre Calera 50 Melgar de Fernamental 1566 Acacio Iglesias Pérez 40 Villa Hernando
1474 Román Diez Fernández 52 Mazuelo * 1567 Vicente Martínez Quintanilla 23 Garganchón
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1568 
1569 
157Ó 
1571 
1572 
1573 
1574 
1575 
1576. 
1577 
1578 
1579 
1580 
1581 
1182 
1583 
1584 
1585 
1586 
1587 
1588 
1589 
1590 
1591 
1592 
1593 

.1594- 
1595 
1596 
1597 
1598 
1599 
1600 
1601

Pedro Hernando Hernando 
José Cortázar Ruiz 
Cesáreo Pérez Pérez 
Santiago Arenal Peña 
Tomás Pereda Peña 
Celedonio Lozano Rodilla 
¡Mariano de la Peña Lucila 
Ismael Lara Martínez 
Francisco González Ruiz 
■Alejandro Noguero Diez 
Apelio Sainz Pereda 
Benito Gallo Juarros 
Tiburció Cano Diez 
Víctor Vega Juarros 
Cándido Pérez Ortega 
Celedonio Arnáiz del Olmo 
Miguel Domínguez Fuente 
Jesús de Grado Villa 
Anacieto Camarero Bravo 
Jerónimo Fournier García 
Florentino Martin Pérez 
Miguel Garrido Busto 
Juventino Pascual Rodríguez 
Felipe Gómez Gómez 
Enrique Gutiérrez Gil 
Alberto Martínez Sualdea 
Secundino Manso Ayala 
Manuel Sánchez Romero 
Felipe García Herrera 
Nicéforo Domínguez 
Emilio Isla Céspedes 
Antonio Mijangos Herranz 
Santiago Gano Ruiz 
Amancio Salinero del Val

1602 IAurelio Pérez Sanz
1603 Nazario Revuelta Peña
1604
1605
1606
1607
1608-
1609
1610
1611
1612
1613
1614
1615
1616
161.7
1618
1619
1620
1621
1622
1623
1624
1625
1626

1631 
1632 
1633 
1634 
1635

.' ■ 1636 
1637 
1638 
1631) 
1640 
1641 
1642 
1643

• 1644 
1645 
1646 
1647 
1648 
1649 
1650 
1651 
1652 
1653 
1654 
1655 
1656 
1657 
1658 
1659 
1660

Feliciano Pardilla Pardilla 
Lucio Alonso Martínez 
Emiliano Valcárcel Fuente 
Ignacio Pérez Lomas 
Victoriano Martínez Angulo 
Pedro Pérez Aguilar 
Miguel Espiga Fuente 
Rufo Calleja Aglagos 
Clemente Díaz Quintana 
Miguel Arroyo Lara 
¡Justiniano Pérez Bercedo 
■José Medina Sánchez 
Sergio Atribas Sierra • 
Luis Gutiérrez Alvarez 
Mariano Arranz Arranz 
Juan Arranz Andrés 
Esteban Mayor Garrido 
Esteban Mayor Palacios 
Felipe Gutiérrez Fernández 
Emiliano Corral Fernández 
¡José Martínez Martínez 
Inocencia Ramírez Díaz 
Julián Romeral Arranz

1627 ¡Adolfo Moreno Diez
1628 ¡Vicente Martínez González
1629 ¡Lucas López Herranz
1630 ¡Alberto Fernández Vivanco

Gregorio González Pino 
Federico del Olmo Llórente 
José Rozas Alonso 
Raimundo Rodrigo Esteban 
Dopaciano Fontaneda Martin 
Julián García Fuente 
Angel García Torres 
Angel Amo Seco 
Pedro Sanz Martin 
Victorino Romeral Arranz 
Cleto Núñe’z del Alamo 
Matías González García 
Gregorio García Moral 
Gregorio Moral Vicario 
Juan Moral Huerta 
Victorino Rubio Moral 
Víctor Barrio Cuñado 
Feliciano Cantero García 
Jesús Martínez Martínez 
Florián Cilla Martin 
Lino Fuente Martínez 
Cofrasio Gaitero Martin 
Joaquín Robles" Fernández 
Víctor Valpuesta Ayaia 
Marciano Lara Villaverde 
Félix Alonso González 
Mariano Arnáiz Bafluelos 
Emiliano Pérez González 
Aurelio Pérez Calvo 
Inocencio dej Olmo Calvo

38 
47 
63 
26 
29', 
63 
65 
47 
65 
41 
47 
23 
40
54 
33 
51 
42 
52 
56 
60 
23 
42 
24 
65 
23 
27
39 
43 
59

Barrio San Miguel 
Fuentebureba / 
Calzada de Bureba 
Loma de Montija 
Idem
Fuentemolinos
Iglesias

/Arija
Burgos 
Idem 
Valdenoceda 
Fuentecén
Zufieda
Cavarrubias
Burgos 
Idem 
Idem 
Idem
Covarrubias
Burgos
Idem
Espinosa del Camino 
Yudego 
Entrambosrios 
Torresandino 
Fuentecén 
Villambistia
Burgos 
Doña Santos

31 Berlangas de Roa
54 ~
29
42
45
42
56
60
60
17
42
46
62
42
60
38 '
41

■ 39
47
27
39
34
58
44"
1-9
40
59
36
28
41
64
30
32
18
47
34
24
51
40
46,
41
40
44
43
55

. 38
32
58
41
32
50
38
36
50
37
47
34
33
37
67
33
49
48
47

Quintanilla Sopeña 
Torrecitores
San Pelayo
Fuentespina
Idem
Soncillo
Aranda de Duero 
Robredo Temino 
Tapia de Villadiego 
Tobar
Melgosd
Melgar de Fernamenfal 
Villaverde Pefiahorada 
Berlangas de Roa
Loma de-Montija 
Ubierna
Quintanilla Escalada 
Pedrosa del Príncipe 
Pinitófl Transmonte
Santlbáfiez Zarzaguda 
La Cueva de Roa
Castrillo
Aranda de Duero
Idem
Villalbilla de Gumiel
Burgos
Ofia
¡Trevifio
Aranda de Duero
Huerta del Rey 
Lerma
Fresneda
Lechedo
Herramel
Mijangos •
Idem
Tortoles Esgueva 
Villusto , 
Padilla de Arriba 
Idem
Idem
HÓntoria de Valdearados 
Aranda de Duero 
Espinosa de Cervera 
Revilla del Campo 
Madrigal del Monte 
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Ofia
Gumiel de Hizán 
Carcedo de Bureba 
Gumiel de Hizán 
Pedrosa de Valdelucio 
Fontioso
Santa Cecilia • 
Solarana
Urbel del Castillo 
Sandoval de la Reina 
Gumiel de Hizán
Idem

1661 Alejandro Hontoria Arroyo
1662 3runo Saiz Linaje
16o3 avier Sáiz Gómez
1664 i Esteban Ruiz Moreno
1665 Demetrio Arnáiz Urrrez
1666 Eüsebio Quincoces Uraola
1667 -José Ortiz Varga
1668 Lucio Domínguez Rincón
1669 Timoteo Gil Pérez
1670 Félix Albure Partearroyo
1671 lesús García Ormaeche
1672 Luis Gutiérrez Fernández»
1673 : Florencio del Pozo Peña
1674 h eneo González Varona
1675 José Nava Sañudo
1676 Gerardo Agras Pardo
1.677 Vicente Vesga Busto
1678 Luis Vázquez Bartolomé
1579 Mariano Fernández Fernández
1680 Santbs Hierro Bodegas
1681 Elias Tomé Villaverde

. 1682 Santos Esteban Arache
1683 Oreátes Ramos Angulo
1684 Florencio Fernández
1685 Pedro Huidobro García
1686 Antonio Torner Gutiérrez
1687 Jesús Bustamante Sañudo

1 1688 Celestino Fernández
1689 Francisco Contreras Ovejero
1690 Dionisio García Rivero

- 1691 Donato Juárez Mediavilla
1692 Antonio del Campo Diez
1693 Alberto Arnáiz Partearroyo
1694 Pablo Puras Mingo
1695 Ignacio Ibeas Pardo
1696 José Gutiérrez Martin
1697 Antonio del Olmo Obregón
1698 Julio Fernández Aguirre
1699 Teodosio Alonso del Rio
1700 Vicente Sáiz Guerrero
1701 Silverio Salas Ruiz
1702 Angel Sorriqueta Barrio
1703 Fabriciano Baranda Arriaga
1704 Pablo Alvarez Yarena
1705 Teodomiro García Sánchez
1706 Adolfo Catalina Camarero
1707 Andrés Giménez Gómez
1708 Manuel Torez Domínguez
1709 Angel García Ruiz
1710 José Román Marina
1711 Amaranto Velasco Pineda
1712 Angel Manzano Izquierdo
1713 Mauro Santamaría Gómez
1714 Ignacio Reyes Puente
1715 Gonzalo Melero García
1716 Perpetuo López Pérez
1717 Paulino Sobrado Alvarez
1718 Nicanor Rojo Sanz
1719 Marciano Vivar San Millán
1720 Angel Hernández Pérez
1721 Silvio Alonso Barcena
1722 Luciano Pérez Camarero
1723 Navor Gallo López
1724 Félix Adrián Quintanilla
1725 Jesús Arce Porres
1726 Gumersindo López Baranda
1727 Inocencio Diez y Diez
1728 Albino Melchor, Ruiz

. 1729 Avelino Melchor Melchor
1730 Luis Ruiz Ortega
1731 Pedro Munguía Ruiz
1732 Teodoro Delgado Varela
1733 Jesús Duque Gómez
1734 Vicente Varona Rodrigo
1735 Emiliano Cámara Melchor
1736 Anastasio Berna! Alonso
1737 Antonio Miguel García
1738 Indalecio Fernández Albala
1739 Bernardo Ruiz Arnáiz
1740 Alberto Ezquiaga Barahona
1741 Pedro Izquierdo Núfiez
1742 Julio Alonso Merino
1743 Aurelio Isla Rodríguez
1744 Pedro Martínez Montoya
1745 Raimundo Monasterio Pradera
1746. Serafín Calleja González
1647 Conrado Reigadas Ortiz
1748 Celedonio Ochoa Retes
1749 Marcos Diego Martínez

.1750 José María Cereceda
1751 Rafael Partearroyo Tapia

33
44
19
45
32
31
39
48 ■
37
30
33
48
46
28
25
43
60
40
44
33
20
66
42
65
57
18
32
27
50
23
38

'52
20
38
32
63
37
56
25
30

Gumiel de Hizán
Oña
Idem
Brieva de Juarros
Villasur de Herreros
Quintana-María
Bafiuelos
Fuentemolinos
Covides
Villamayor
Partearroyo
Villasana
Valdeande
Vilfabáscones
Anzo v ■
Partearroyo
Zuneda
Miranda de Ebro
Idem
Ircio
Santa Cecilia
Regumiel de la Sierra
Solarana
Fuentebureba
Arija
Idem
Idem
Fuenteburebá
Rabanera del Pinar
Anzo
Regumiel de la Sierra
Idem
Hornes
Burgos
Idem-
Melgar de Fernamenfal
Burgos
Huerta de Arriba
Escobados de Arriba
Santa María Ribarredonda

34
25
47
27
38
■42
30
38
59
38
16
19
38
44
18
37
36
30
31
26
65
51
38
48
29
66
40
30
48
48
43
38
32
32
53
43
42
50
50
49
41
31
38
25-
48
48-
18
18
28
25

Barrios de Bureba
Quintanilla Sopeña 
Villanueva de la Lastra 
Tolbafios de Abajo 
Fuentecén
Cuevas de Abajo
Los Balbases
Villanueva la Blanca
Arraya de Oca
Pinilla-Traslnonie
Burgos
Manches
Villanueva de Puerta
Ventas, de Saldafia
Manches
Villanueva de la Lastra
Puentedura
Burgos
Idem
Ibeas
Monterrubio de Demanda
Barbadillo de Herreros
La Aguilera
Granja Villargán
Palazuelos de Trespaderne
Villalbilla de Gumiel
Mozoncillo de Oca
Idem
Idem
Villaescusa la Sombría
Barrios de Colina
Cojóbar
San Cibrián
Quintanilla Riopico
Quintanilla-Vivar
Santa Cruz de la Salceda
Viilaverde-Pefiahorada
Rubena
Miranda de Ebro
Quintanilla del Agua
Idem
Santa Gadea
Villaverde
Vahe de Mena
Pampliega
Angulo
Momediano
Covides
Mena Mayor
Idem

(Continuará).
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Junta Provincial de 1.a Enseñanza de Burgos
Sesión 79, ordinaria. 2.a Con

vocatoria.
En la ciudad de Burgos a 27 de 

julio de 1942, siendo las 18‘30 ho
ras, se reunieron, previa convoca
toria, los Sres Vocales de la Jun
ta: Sr. Saldaría, presidente; señor 
Mateos, Sr. Balcabao, Sr. Ruma- 
yor, y Sr. Quesada, como Secre
tario, por orden del Sr. Presiden
te, en e| local de la Sección Ad
ministrativa de 1.a Enseñanza y 
abierta la sesión, se dió lectura al 
acta de la anterior, que fué apro
bada, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. ° Se dió cuenta de los si
guientes no/mbramientos de interi
nos, con arreglo a las Ordenés 
ministeriales de 6 de junio de 1939 
y 25 de octubre de 1939 (ex com
batientes): D. Francisco Davalillo 
Cortázar, para Quintanilla del 
Monte en Juarros; D. Claudio 
Alonso Carpintero, para Brullés; 
D. Juan Pérez Zurro, para Barrue- 
lo; D. Fortunato Reoyo Cesteros, 
para Villaute; D Antonio Fernán
dez Cortijo, para Brieva de Jua
rros; D. Zoilo Hernández Colías, 
para Acedillo; D. Francisco García 
Sauz, para Albacastro; D. Primi
tivo Jiménez Torres, para Rosales; 
D. Wenceslao Velasco Carrascal, 
para Castrecias; D. Luis Bravo 
Santos, para Valhermosa yD. Pe
dro Antonio Abad Rodríguez, para 
Villabasil de Losa.

2. ° Declarar incursa en el ar
tículo 52 de la O. M. de 20-8-38, 
con efectos de 15 de enero del año 
en curso, a D.a Concepción Rojo 
Lucio, sustituía de Santibáfiez- 
Zarzaguda, por abandono de des
tino.

3. ° Oficiar al Sr. Alcalde de Pi
neda de la Sierra, que en lo suce
sivo comunicará a la Inspección 
de 1 ,a Enseñanza los permisos que 
conceda a los Sres. Maestros de 
aquella localidad para ausentarse. 
Igualmente la Sra. Maestra doña 
María Pilar Echevarrieta Baanan- 1 
te debe solicitar las licencias que i 
hubiere de disfrutar.

4. ° Comunicar a D. Daniel Pin- i 
dado de Juan, interino que fué de | 
Pampliega, queda ratificado el 
acuerdo de incursión en el artícu
lo 52 de la O. M. de 20-8 38, to
mado en sesión celebrada el 25 de 
junio pasado, por haberle advertí- ; 
do previamente la Inspección que 
quedaría cesante si se ausentaba 
sin licencia reglamentaria, la cual 
no solicitó oportunamente, no es- | 
tándo exactamente comprendido 
en la O. de 28-1-41 que invoca. |

5. ° Revocar acuerdo tomado 
en sesión anterior referente a li
cencia concedida por enfermedad 
a D.a Concesa Rodrigo López, 
propietaria de Brazacorta, conce
diéndola primer mes de licencia 
con todo el sueldo en vez del se
gundo que se le había concedido.

6. ° Reconocer a D. Félix Vi
cente Francés,- como interino ex 
combatiente, habiendo sido des
plazado por justificar sus derechos 
como tal, con posterioridad a la 
fecha en que han elegido los Maes
tros ex combatientes desplazados 
por Oficiales Maestros.

7. ° Nombrar propietaria provi
sional de Arroyo de Muñó a doña 
María del Carmen Martínez Gon
zález, que reingresa en el servicio 
activo de la enseñanza, en virtud 
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dé orden de la Dirección General 
de 8 de junio último.

8. ° Quedar enterada de la co
municación del Sr. Alcalde de Ju
risdicción de San Zadornil, sobre 
renovación de la Junta Local de 
Primera Enseñanza en aquella lo
calidad.

9. ° Elevar a la Dirección Gene
ral de Primera Enseñanza, favora
blemente informado, expediente in
coado por la Religiosa Directora 
del Colegio de Jesús María, solici
tando reconocimiento de Centro 
de Primera Enseñanza del Colegio 
de Jesús María, enclavado en esta 
capital.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión a 
las 20‘30 horas del citado día, de lo 
que yo como Secretario certifico.— 
El Secretario, José Enrique Que
sada. =V.° B.° ==EI Presidente ac
cidental, Julio Saldaña Alonso.

.1’11.01 ¡IIMCLLS .11111 1C11ILS _/_______ ;_____________ _.
Burgos

D. Jacinto García-Monge y Martín, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que en la pieza 

de embargo número 2-942, dima
nante del expediente de responsa
bilidades políticas, seguido contra 
D. Moisés Barrio Duque, vecino 
que fué de esta ciudad de Burgos, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
por la presente se notifica que a 
dicho expedientado, y por Decreto 
de fecha 16 de febrero de 1938, se 
le impuso la sanción económica de 
50.000 pesetas, por el Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Sexta 
Región Militar, y se le requiere 
para que en el término de veinte 
días las satisfaga, pudiendo aco
gerse durante dicho plazo a los 
beneficios establecidos en el ar
tículo 14 de la ley de.Responsabi
lidades Políticas de 9 de febrero 
de 1939 y que puede interponer re
curso de revisión en la forma que 
se determina en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 2 de 
diciembre de 1959, en el término 
de tres meses, todo ello contado 
desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Dado en Burgos a 6 de agosto 
de 1942. =Jacinto García-Monge 
y Martín.=E1 Secretario judicial, 
Lie. Emiliano Corral.

. Cédula de citación.
El Sr. Juez municipal de esta 

ciudad; en providencia dictada en 
el día de hoy, en el juicio de faltas 
que se sigue en este Juzgado por 
estafa a Pablo Peña Palenzuela, 
de la cantidad de 135 pese'tas, con
tra Alfonso Gil Elciondo, de 25 
años de edad, casado, ajustador 
mecánico, con domicilio última
mente en esta ciudad, hoy de ig
norado paradero, ha acordado se 
cite-a dicho Alfonso Gil, para que 
comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, el día 21 del ac
tual, y hora de las doce, por me
dio del Boletín Oficial de la pro
vincia, apercibiéndole que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiese lugar.

Burgos 5 de agosto de 1942.= 
El Secretario, Antonio Fournier.

A NECIOS OFICIALES
Alcaldía de Villalba de Duero.
A los efectos previstos en el ar

tículo 12 del vigente ¡Reglamento 
de la Hacienda municipal, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el expe
diente sobre habilitación y suple
mento de crédito al presupuesto 
municipal ordinario del año actual, 
con cargo a! superávit del ante
rior, pudiendo ser examinado y 
presentar reclamaciones durante I 
los quince días siguientes al de la l 
publicación de este anuncio.

Villalba de Duero 4 de agosto 
de 1942.=E1 Alcalde, Graciliano 
Hernando.

i 
-------------------- ♦ un -------------- - i 

Alcaldía de Aguas Cándidas. ¡ 
Formados por este Ayuntamien- \ 

to y Junta general del repartimien- : 
to los repartimientos de aprove
chamiento de lefias, pastos y el 
general de utilidades para el ejer- I 
cicio actual, se hallan a disposición 
del público en la Secretaría de : 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de que I 
cualquier habitante que se consi
dere agraviado lo reclame en 
tiempo oportuno, pues transcurrí- i 
do éste no se admitirá ninguna.

Toda reclamación ha de versar | 
sobre hechos concretos, precisos 
y determinados, acompañada de ( 
todos los documentos necesarios , 
para la justificación de lo reclama- I 
do y se.presentará en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; de lo con- | 
trario, se tendrá por desistida ésta 
dentro del plazo de exposición y 
los tres días siguientes.

Aguas Cándidas 20 de julio de ■ 
1942.=Por el Alcalde.=EI Secre- 1 
tarío, Mateo González.

Alcaldía de Villafruela.
Formado el repartimiento indivi

dual sobre plagas del campo, de 
este término municipal, correspon
diente al año 1942, se pone de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, para que sea examina
do por los contribuyentes en el 
mismo comprendidos y presenten 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Villafruela 30 de julio de 1942.= 
El Alcalde, Raimundo González.

las personas o entidades compren
didas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Pedrosa del Príncipe 27 de julio 
de 1942.=E1 Alcalde, Félix Gar
cía.

Igual anuncio hacen los Alcaides 
de Gredilla la Polera,/Amaya y 
Rábanos.

Alcaldía de Rebolledo de la 
Torre.

Formadas las cuentas muni
cipales de este distrito; corres
pondientes al ejercicio de 1941, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, duran
te los cuales pueden ser examina
das libremente por cuantos habi
tantes lo deseen y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas a su derecho, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Rebolledo de la Torre 5 de agos
to de .1942.=EI Alcalde.=P. A.= 
El Secretario, P. Marcos.

ANliNWON
Sexta Unidad Veterinaria.

Subasta de ganado.
El día 14 del actual, a las once, 

se procederá a la venta en pública 
subasta de seis'caballos de dese
cho, en el local que ocupa esta 
Unidad, sito en la carretera de 
Valladolid El importe del anuncio 
será de cuenta de los adjudicata
rios.

Burgos 7 de agosto de 1942.= 
El Veterinario Mayor Jefe. 2—3

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Orbaneja del Castillo, San Juan 
del Monte, Ayuelas, Escálada, 
Quinianar de la Sierra, Valle de 
Oca, Padrones de Bureba, Salas 
de Bureba y Aguas Cándidas.

Alcaldía de Pedrosa del Príncipe
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
para el año de 1942, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 

i y siguientes del Estatuto munici- 
I pal de 8 de marzo de 1924, estará 

expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 

' quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla- 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de JBedeficencií* por Real o*" 

den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. l‘00 por 100
En libreta, al......... 2‘00 por 100
A seis meses, al . . • 2‘50 por 100
A un año, al . .. ■ - ■ 3‘00 por 100

3

Extravío de perro setter, negro, 
con fuegos rojos y atiende P°r 
«Tiro». Se ruega su entrega o 
aviso a la Sociedad de Cazado 
res, Almirante Bonifaz, 15, Burgos-

Caso contrario, se. proceder 
judicialmente'contra quien le teng

maciones que se produzcan por Imprenta Provincial


